RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007882,  Ent. N°6216/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la ampliación de la Compra Directa Nº 80.357 convocada para la construcción de 19 viviendas para pasivos del Banco de Previsión Social, en las Localidades de Durazno, Florida, Trinidad y San José; 
RESULTANDO: 1) que es antecedente de esta compra la Licitación Pública Nº 22/002/2007, donde, por Resolución de fecha 29/7/2008, el ministro del ramo se declaró manifiestamente inconveniente los precios ofertados por las firmas que  allí cotizaron, habilitándose el procedimiento de compra directa al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal B) del TOCAF; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 21/12/09 se adjudicó el procedimiento en las mismas condiciones de la Licitación Pública Nacional Nº 22/002/2007, a las siguientes empresas: CONSUR LTDA., por 19 viviendas, en los padrones Nos. 10068, 10069 y 10071 del Departamento de Florida, por un monto total de $ 18:596.653; y a INTRASER S.A. por: 
a) 19 viviendas, en el padrón No. 2546 de la Ciudad de Trinidad  por un monto total de la oferta de $ 18:690.591; 
b) 20 viviendas y SUM, en el padrón de mayor área No. 3818 de la Ciudad de San José por un monto total de la oferta de $ 21:475.322; y 
c) 19 viviendas, en el padrón No. 528 de la Ciudad de Durazno, lo que asciende a un monto total de la oferta de $ 18:372.196;
3) que este Tribunal, en Sesión del 11/11/2009, resolvió cometer al Contador Delegado en el Organismo la intervención de los gastos señalados; 
4) que por nota de fecha 5/10/2012 la firma CONSUR Ltda. propuso al Ministerio de Vivienda la posibilidad de ampliar los contratos, fundamentando la existencia de una demanda insatisfecha de viviendas para pasivos. Al respecto el Ministerio comunicó a dicha firma por nota del 25/6/2013 la voluntad de ampliar en un 100% el contrato de obra;

5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en el que se indica que, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispone ampliar el contrato con la firma CONSUR LTDA para la construcción de 18 viviendas para pasivos más SUM en los Padrones 10.650, 10.658 y 10.657 sitos en la localidad catastral Florida, por un monto total de                      $ 18:596.652 IVA y Leyes Sociales incluido;
6) que según informe de la División Programación Financiera del 4/11/2015, se estima ejecutar y se agrega afectación Numero 1383,  en el 2016 la suma de $ 1:791.825, en el 2017 la suma de $ 7:562.173 y en el 2018 la suma de $ 9:242.654, totalizando la suma de $ 18:596.652;                          
 CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada encuadra en las hipótesis del Artículo 74  del TOCAF, en los marcos previstos por dicho norma legal; 

2) que se recabó la conformidad  previa de la firma CONSUR Limitada para la ampliación del contrato;

3) que existe discordancia entre lo informado por la División Programación Financiera que refiere a 19 viviendas y el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en cuanto a la ejecución de viviendas, el proyecto de 18 viviendas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 33 Literal C)  Numeral 9 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente , la intervención del gasto de   $ 18:596.652 a favor de CONSUR LIMITADA derivado de la ampliación de la construcción de 18 viviendas  para pasivos mas SUM, en los Padrones 10.650, 10.658 y 10.657 sitos en la localidad catastral Florida, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación que las Resoluciones definitivas concuerden con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3º) de la presente a efectos de salvar eventuales errores;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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